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Redacción editorial

A partir del 2 de octubre, con la nueva Ley del
Procedimiento Administrativo Común, los sábados
serán inhábiles

Resolución de 28 de septiembre de 2016, de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas, por 

la que se establece el calendario de días inhábiles a efectos de cómputos de plazos, en el ámbito de la 

Administración General del Estado para el año 2016, a partir del día 2 de octubre de 2016. (BOE núm. 

238, de 1 de octubre de 2016)

Mediante Resolución de 3 de noviembre de 2015, de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas, se

estableció el calendario de días inhábiles en el ámbito de la Administración General del Estado para el año

2016, a efectos de cómputos de plazos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 48.7 de la Ley 30/1992, de

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común. 

La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas

recoge en su artículo 30.7 que la Administración General del Estado, con sujeción al calendario laboral oficial,

fijará, en su respectivo ámbito, el calendario de días inhábiles a efectos de cómputos de plazos.Por otro lado,

como novedad, la mencionada Ley en su artículo 30.2, excluye los sábados del cómputo de plazos. 

Dado que, de acuerdo con lo establecido en su disposición final séptima, la Ley 39/2015, de 1 de octubre,

entrará en vigor el próximo día 2 de octubre de 2016, es necesario dictar nueva Resolución, de la Secreta ...
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